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Téngase por agregada al protocolo la comunicación remitida por la  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la cual da cuenta de las 

obligaciones insolutas a cargo del demandado Luis Ángel Villazón 

Gutiérrez. Con todo, OFICIESE  a dicha entidad informando que el presente 

asunto se encuentra terminado y no se acreditó la materialización de 

medidas cautelares.  

 

Por secretaría, en forma inmediata, de no haber procedido a ello, en 

todo caso, elabórese  los oficios ordenados en el auto de terminación 

del asunto y proceda a su tramitación conforme la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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